














































Fncforillg: 
¿qué es y cuáles son 

sus beneficios? 

o 

potente instrumento que mejora las con­

diciones financieras de las pymes no sólo 

en Colombia sino en el mundo. 

El factoring es una alternativa de 

financiamiento que se orienta preferible­

mente a las pequeñas y medianas em­

presas y consiste en un contrato median­

te el cual una empresa traspasa el servi­

cio de cobranza futura de los créditos y 
facturas existentes a su favor y a cam­

bio obtiene de manera inmediata el di­

nero a que esas operaciones se refiere, 

aunque con un descuento. 

El factoring es un esquema de 
financiación mediante el cual una 

empresa vende a un tercero (factor) 
sus cuentas por cobrar totales o 

parciales (facturas cambiarias, letras 
de cambio, pagarés, cheques 
posfechados) con una tasa de 
descuento. Este proceso puede 
ejecutarse con o sin recursos, 

dependiendo si el factor comparte 
con la empresa el riesgo de no pago de 
la factura, opera sobre facturas de ven­

ta o de pedidos que estén en curso. 

La operación esencial del factoring 
consiste en la compra total o parcial 

de la cartera de una empresa por otra, 
denominada factor, que la 

recibe asumiendo los riesgos 
relativos al cobro. 

El factor, a cambio de una contrapresta­
ción, entrega anticipos al cliente o le brin­
da la seguridad de obtener el pago de 
los créditos al momento de su vencimien­
to. Además, puede conceder plazos al 

Las operaciones de factoring 
representan un importante 
alivio financiero por cuanto el 
pago anticipado de las facturas 
proporciona liquidez inmediata 
al proveedor de maleria prima o 
al fabricante de bienes y 
productos, lo que se traduce 
en impulso y continuidad del 
proceso productivo. 

comprador para cancelar las facturas y 
cobrarle por esa financiación una tasa 

de interés. 

El vendedor debe entregar al factor la 

cartera compuesta por las facturas pro­

venientes de las ventas, debidamente 

endosadas, en tanto que el factor asu­

me el compromiso de pagarlas en la fe­

cha de vencimiento, servicio por el cual 

la compañía de factoring percibe una 

comisión o un interés determinado por 

el lapso corrido desde el recibo de la car­

tera hasta la fecha de vencimiento. El 

negocio de la compañía financiera con­

siste, también, en ganarse el porcentaje 

de descuento por pronto pago que el 

proveedor concede al fabricante o que 

éste, a su vez, da al comprador del pro­

ducto terminado. Los sectores que más 

utilizan el factoring en Colombia son el 

papelero, cueros, madera, aluminio, 

llantas, textiles, confecciones, químicos 

y construcción (véase tabla 1). 



TABLA 1 
Partes que intervienen en una operación de factoring 

Involucrados 11 Características 
11 

Beneficios 

El proveedor de Necesita un mayor flu- • Liquidez inmediata. 

bienes y servicios. jo de caja y a través del • Incremento de capital de trabajo. 

factoring puede hacer • Mejoramiento de la rotación de car-

efectivo el pago antici- tera. 

pado del valor de una • Aumento de la capacidad de venta. 

venta. • Disnúnución del riesgo en la carte-

ra de la empresa al delegar su ad-

ministración. 

• Seguridad en el flujo de fondos. 

• Mejoramiento de la estructura de 

costos financieros. 

El cliente, compra- Por diversas circuns- • Mayor plazo para el pago de fac-

dor o usuario del tancias, en la mayoría turas a fabricantes. Ya no paga al 
bien o servicio. de los casos demanda proveedor sino a la entidad finan-

financiación pero en ciera que compró la cartera, ge-

mejores condiciones de neralmente con mayores plazos 

plazos y de intereses respecto a los que en un principio 
que no ofrecen los tra- ofrece el proveedor. 

dicionales mecarUsmos • Incremento de capital de trabajo. 

financieros. • Incremento en la capacidad de ges-

tión económica. 

• Mejoramiento de la rotación de 

pago a proveedores. 

• Costos financieros razonables. 

• Líneas de crédito rotativas. 

La entidad finan- En el caso colombiano, • Con un mismo proveedor de bie-

ciera. generalmen te se tra ta nes y servicios, atonúza la cartera 

de una compañía de fi- en varios compradores o clientes, 

nanciamiento comer- lo que implica dispersar el riesgo. 

cial, cuya intermedia- • Para el establecimiento financiero, 

ción permite al provee- igual que para el proveedor, el 

dor y al cliente, realizar factoring es una eficiente herra-

la operación de compra mienta de mercadeo. 

y venta del bien o ser- • Es una operación rotativa de cré-

vicio. dito. 

• Es una forma atractiva de colocar 

dinero. 
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Factori/lg: 
¿qué es y cuáles son 

sus beneficios? 
Los beneficios 

Las operaciones de factoring representan 
un impor tante alivio financiero por 

cuanto el pago anticipado de las factu­
ras proporciona liquidez inmediata al 

proveedor de materia prima o al fabri­

cante de bienes y productos, lo que se 
traduce en impulso y continuidad del 

proceso productivo. Este ciclo es el pla­
zo que se demora una empresa en con­

vertir su materia prima en efectivo, 

pasando por inven tarios, productos en 
proceso, producto terminado y período 

de venta y facturación. 

La venta si témica de la cartera per­
mite proyectar con certeza el manejo 
de la empresa, med iante una pla­

neación sustentada en un flujo seguro 
de fondos. Puede centrar su s es fuer­

zos en la producción y en la distribu­
ción de mercancías, sin preocuparse o 
distraerse en operacione (cobranza y 
ejecución eventual de clientes) qu e le 

acarrearían altos costos en asesorías 

contables y jurídicas. 

El grado de incidencia y utilidad del 
factoring dependell de las circunstall cias 
propicias o adversas ell que se 
desenvuelve La actividad productiva 
y de los particulares contextos de los 
distintos sectores econólI1icos. 

Además, la estrecha vinculación con 

el intermediario financiero facilita el 

acceso a los servicios prestados por 
otros empresarios vinculados al grupo 

financiero. 

El ciclo de producción 

El fa ctoring al igual que otras formas de 
financiación, como las aceptaciones ban­
carias, se localiza en un punto del ciclo 
productivo. El grado de incidencia y uti­
lidad dependen de las circunstancias 
propicias o adversas en que se desen­
vuelve la actividad productiva y de los 
particulares contextos de los dis tintos 
sectores económicos. 

Es necesario distinguir dos momentos de 
la venta de cartera al fa ctoring: uno, el 
ciclo que e inicia con el proveedor de 
materia prima, en el cual el comprador 
puede ser el distribuidor mayorista o el 
procesador de la industria manufactu­
rera. El otro ciclo se inicia con el fabri­
cante de bienes y mercancías y da la 
vuelta a través del distribuidor o el con­
sumidor directo. 

En nuestro medio es habitual que el 
proveedor de materias primas consi­
dere los tiempos reales de este ciclo 
productivo para determinar los pla­
zos otorgados al mayorista o al fabri­
cante. Hay sectores productivos con 90 

días de plazo, mientras que las ventas 
de contado son de 30. En o tras activi­

dades productivas de características 
monopolísticas y de un ciclo produc­
tivo más activo, como es el caso de las 

cementeras y productoras de plásti­

cos, los plazos son aún más estrechos. 



Proceso de factoring 

1. Entrega de productos y/o servicios 
y emite facturas 

1 PROVEEDOR 1 EMPRESA 

3. Envía factura 
Entrega factura endosada 

5. Anticipo del 70% - 90% de la 
factura 

2. Recibe bienes y compromete 
pago 

4. otifica el pago a la entidad 
financiera 

17. Reintegro de excedentes 6. Recauda de la empresa 

Día 1 

Una pyme va a surtir un 
hipermercado con diferentes 
productos y se compromete a 
entregarlos en 40 días. 

Ejemplo de factoríng 

FACTOR1NG L-________ __ ____ -, 

Día 40 

La pyme hace entrega de los 
productos al hipermercado de 
quien recibe una factura para 
cobrar en 30 días. 

La pyme celebra un contrato de fac­
torillg con la entidad financiera 
especializada en este producto. La 
pyme endosa a la entidad 
financiera la factura para que ésta 
recaude su valor a los 30 días 
siguientes. La pyme recibe el valor 
de la cuenta de cobro descontada 
a una tasa de interés. 

Día 70 

El hipermercado le paga directa­
mente a la entidad financiera el valor 
total de la factura a través del 
contrato de factorirlg. 

Se liquida la operación de 
fnctori/lg. 

Si hay lugar a devolución de 
dineros por reservas o seguros 
constituidos en el contrato de fac­
toring, la entidad financiera hace la 
devolución de estos directamente 
a la pyme. 

Fnctorillg: 
¿qué es y cuáles son 

sus beneficios? 
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Una manera de planear 
alternativas de financiación, 
consiste en introducir planes 
gerenciales en el corto y en el 
mediano plazo tendientes a 
levantar una informaciólJ 
diversa sobre las operaciolJes 
de la entidad en su conjunto. 

Formas de factoring 

La versatilidad y los beneficios de las 

operaciones de factoring se originan en 
sus distintas modalidades. En el 
factoring tradicional el factor adquiere la 

cartera del cliente de modo que en el 
evento de incumplimiento por parte del 

comprador debe entenderse con éste, 
pues queda vinculado en razón del con­
trato de traspaso de la cartera. 

El factoring nuevo incluye además, acti­

vidades adicionales del factor como las 
de carácter administrativo en el manejo 

de la cartera, el estudio previo de los 

créditos y su aceptación o rechazo, el su­
ministro de estadísticas, información co­

mercial, manejo contable, facturación, 
cobro prejudicial o judicial, la posibili­

dad de recurrir o no al cliente en caso 

de no pago según se hayan ocupado o 
no de la selección de la clientela y de la 

potencialidad del mercado. 

De acuerdo con la publicidad y con la 
forma de ejecución, puede calificarse 

como factoring con notificación, cuando el 

cliente comunica a los compradores que 

el valor del bien o servicio debe 

cancelarse al factor. En este caso, la fi­

nanciera asume el riesgo ante la insol­

vencia o iliquidez del comprador y no 

cuando el comprador se niegue a pagar 

por causas derivadas de las calidades, 

cantidades u otras especificaciones. 

En el factoring sin notificación el provee­

dor o vendedor se encarga del cobro y 

la remisión de los valores pagados al 

factoring. Este tipo ocurre cuando exis­

te un grado de confianza y de conoci­
miento entre el vendedor y el factor o 

porque se conoce la solvencia y la se­

riedad del comprador. También, porque 

el vendedor juzga inconveniente dar 
aviso al comprador. Las razones radi­

can en las circunstancias del mercado 

o en los prejuicios que pueden acom­

pañar al comprador para futuros con­
tratos. El comprador podría interpretar 

la venta de cartera al factor como ca­

rencia de solidez económica o incapa­
cidad administrativa del vendedor para 

responder por futuros suministros. 

Los factoring a la vista y de vencimiento 
hacen referencia al momento en que el 

factor debe proveer de recursos al ven­

dedor. En el primero, la compañía de 

factoring provee de liquidez inmediata al 

cliente y le concede avances mediante el 

pago de intereses correspondientes al 

plazo entre la presentación de las factu­

ras y la fecha de vencimiento. En el se­

gundo, el cliente no recibe anticipos sino 

la garantía de que al vencimiento su 

monto le será abonado y se le eximirá 

del cobro o de los riesgos de no pago . 



Por último, los factoring doméstico e in­
ternacional, según ocurra en el territorio 
nacional o en el extranjero. El segundo 

puede ser de importación o de expor­

tación. En ambos casos se requiere de 

compañías que hagan las veces de co­

rresponsales dentro y fuera del territo­
rio, con el fin de garantizar a los 
exportadores la compra de las facturas. 

La importación y exportación de bienes 

y productos se puede realizar mediante 
la corresponsalía entre las agencias na­

cional e internacional. Si se trata de una 
importación, la adquisición de facturas 

se conviene con el cliente extranjero y la 

operación surge como un servicio pres­
tado a los importadores, los que garan­

tizan el pago con el respaldo de un 
factoring que de modo previo ha estable­
cido contacto con el factor corresponsal 

del país exportador. En 1 de exporta­
ción, el cliente contrata con el factor na­
cional la compraventa de sus facturas 
para evitar el riesgo del cobro en el exte­

rior. El exportador se beneficia del cré­
dito y de la gestión otorgada por el factor. 

Uno de los obstáculos que encuentra el 
desarrollo del factoring en Colombia está 

en su elevado costo para el empresario, 
comparado con el de las aceptaciones 

bancarias, cuyos intereses resultan infe­

riores a los de las tasas corrientes del sis­
tema financiero. Las operaciones exigen 

un complejo sistema operativo para el 
manejo de las facturas, según las carac­

terísticas de plazo, valor, tamaño de los 
descuentos, bonificaciones, calidades, 

mercados, volumen de compras, fre­

cuencias de las h"ansacciones, existencias 
de bonificaciones, trayectoria comercial 

del comprador, antigüedad promedio de 

vinculación a la proveedora o al fabri­

cante, y otros criterios de selección. Sin 
contar con los requisitos de ley, que para 

muchos empresarios resultan insoporta­
bles, si se suman a cierto temor injustifi­

cado de negociar con el sistema 
financiero institucional. 

Una manera de aliviar esa carga y de 
planear alternativas de financiación con­

siste en introducir planes gerenciales en 
el corto y en el mediano plazo tendien­

tes a levantar una información diversa 

sobre las operaciones de la entidad en 
su conjunto. El costo para la empresa 

resulta menor si aporta al factoring la in­
formación y la documentación necesa­

rias y prevé formas permanentes de 
levantamiento y suministro. Los costos 
también guardan relación con el reque­

rimiento de cuidadosos análisis de las 
condiciones coyunturales del sector pro­
ductivo y, en general, con la marcha de 
la economía y sus efectos sobre los ne­

gocios. 

Algunas entidades que facilitan factoring 

• Coltefinanciera S.A. 
• Bancolombia - Factoring Bancolombia 
• BBVA 

Algunas clases de factoring 
Ver páginas de Internet 
www.coltefinanciera.com 
wwwlnctoringbancolombia.com 
www.bbva.com 

Fuentes 
Revista Guía de Negocios 
Revista Clase Empresarial 
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Capítulo 12 

Políticas de apoyo a la creación 
de empresas en Bogotá 

C
ada vez existe una mayor conciencia en Bogo­

tá y en el resto del país sobre la importancia 

de invertir esfuerzos, recursos y capacidad 

de innovación con el propósito de promover la em­

presarialidad y la creación de empresas, como estra­

tegia de desarrollo de las regiones. Esto se 

fundamenta en que se requieren más y mejores em­

presas, como actores vitales para el desarrollo eco­

nómico y social, ya que las empresas generan riqueza, 

generan empleo, democratizan el ingreso, contribu­

yen a la formación del capital humano y su mayor 

conocimiento, son el vehículo para conectar a las re­

giones con el mundo globalizado y contribuyen a los 

proyectos colectivos, en la medida en que tributan y 

asumen su responsabilidad social. 

Como resultado de la claridad acerca del papel vital que 

cumplen las empresas y de la necesidad de ampliar la 

base empresarial, en la 

actualidad se cuenta con 

una plataforma institu­

cional privada y pública 

de apoyo a la creación de 

empresas, que se apoya 

en las siguientes polí­

ticas: 



Políticas de apoyo 
a la creación de 

empresas en Bogotá 
Ley Mipyme 

En julio del 2000, el Gobierno nacional 

sancionó la Ley 590 para la promoción del 

fortalecimiento de la micro, pequeña y 

mediana empresa, por medio de la cual 

se adoptan instrumentos para incentivar 

la creación de nuevas empresas y para 

promover el desarrollo integral de las mi­

croempresas, pequeñas y medianas em­

presas ya establecidas. 

Algunos de los principales componentes 

de la ley Mipyme son los siguientes: 

o Definiciones 

La ley Mipyme señala los parámetros que 

definen a las micro, pequeñas y media­

nas empresas, sin embargo estos 

parámetros fueron modificados en la 

Ley 905 de 2004. 

o Marco institucional 

Por medio de la ley Mipyme se crean el 

Consejo Superior de Pequeña y Mediana 

Empresa y el Consejo Superior de Mi­

croempresa como instancias de concerta­

ción pública y privada, que contribuyan 

a la definición, formulación y ejecución 

de políticas públicas de promoción em­

presarial de las micro, pequeñas y media­

nas empresas. 

Así mismo, la ley Mipyme señala el es­

tablecimiento de dependencias espe­

cializadas para servicios a este tipo de em-

presas, en instituciones estatales como 

el Instituto de Fomento Industrial, IFI, 

el SENA, Colciencias, Bancoldex, 

Proexport y el Fondo Nacional de Ga­

rantías. 

o Acceso a mercados de bienes 
y servicios 

La ley Mipyme promueve la concurren­

cia de las micro, pequeñas y medianas 

empresas a los mercados de bienes y ser­

vicios que crea el funcionamiento del Es­

tado, cuyas instituciones deben hacer 

énfasis en demandar aquellos produci­

dos nacionalmente por las empresas ob­

jeto de la ley. 

o Desarrollo tecnológico 
y talento humano 

Mediante la ley Mipyme se crea el Fon­
do Colombiano de Modernización y De­

sarrollo Tecnológico de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas, Fomipyme, cuyo 

objetivo es la financiación de proyectos, 

programas y actividades para el desa­
rrollo tecnológico de las Mipymes. 

Igualmente, se crea el Fondo de Inver­

siones de Ca pi tal de Riesgo de las 
Mipymes Rurales, Emprender, cuyo ob­

jetivo es apoyar a las empresas asenta­

das en áreas de economía campesina, 
estimulando la creación y fortalecimien­

to de Mipymes rurales. 

También se promueve la conformación 

de programas educativos para Mipymes 

y para la creación de empresas. 



o Acceso a mercados 
financieros 

La ley Mipyme define un marco para la 

democratización del crédito, la demo­

cratización accionaria, estimulando la 

capi talización de las empresas y el forta­

lecimiento de las condiciones especiales 

de garantía, especialmente para las em­

presas generadoras de empleo. 

o Creación de empresas 

Por medio de la ley Mipyme se definen 

estímulos para la creación de empresas. 

En este sentido, las empresas que se cons­

tituyan a partir de la promulgación de la 

ley Oulio de 2000) serán objeto de reduc­

ciones en los aportes parafiscales desti­

nados al SENA, al ICBF y las cajas de 

compensación familiar, así: 

75% para el primer año de operación. 

50% para el segundo año de operación. 

25% para el tercer año de operación. 

La ley Mipyme también establece que el 

IPI y el Fondo Nacional de Garantías de­

finirán, durante el primer trimestre de 

cada año, montos y condiciones especia­

les para las líneas de crédito y las garan­

tías a los creadores de micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

Ley 905 de 2004 

"Por medio de la cual se modifica la Ley 

590 de 2000 y establece parámetros para 

facilitar la creación y funcionamiento de 

las micros, pequeñas y medianas empre­
sas. Mipymes. 

Algunas de las modificaciones importan­

tes de la ley. 

o Definiciones 

Para todos los efectos, se entiende por 

micro incluidas las Famiempresas pe­

queña y mediana empresa, toda unidad 
de explotación económica, realizada por 
persona natural o jurídica, en activida­
des empresariales, agropecuarias, indus­
triales, comerciales o de servicios, rural 
o urbana, que responda a dos (2) de los 

siguientes parámetros: 

1. Mediana empresa: 

a) Planta de personal entre cincuenta y 
uno (51) y doscientos (200) trabaja­
dores, o 

b) Activos totales por valor entre cinco 
mil uno (5.001) a treinta mil (30.000) 
salarios mínimos mensuales legales vi­
gentes. 

2. Pequeña empresa: 

a) Planta de personal entre once (11) y 
cincuenta (50) tra bajadores, o 
b) Activos totales por valor entre qui­
nientos uno (501) y menos de cinco mil 
(5.000) salarios mínimos mensuales le­

gales vigentes. 

3. Microempresa: 
a) Planta de personal no superior a los 
diez (10) trabajadores o, 
b) Activos totales excluida la vivienda 

por valor inferior a quinientos (500) 

salarios mínimos mensuales legales vi­

gentes. 

Polfticas de apoyo 
a la creación de 

empresas en Bogotá 
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Parágrafo: Los estímulos beneficios, pla­

nes y programas consagrados en la ley, 

se aplicarán igualmente a los artesanos 

colombianos, y favorecerán el cumpli­

miento de los preceptos del plan nacio­

nal de igualdad de oportunidades para 

la mujer. 

o Marco institucional 

Créase el sistema nacional de Mipymes, 

conformado por los consejos superior de 

pequeña y mediana empresa, el consejo 

superior de microempresa, y por los con­

sejos regionales. 

El Sistema Nacional de Apoyo a las 

Mipymes integrado por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, Minis­

terio de Protección Social, Ministerio de 

Agricultura, Departamento Nacional de 

Planeación, Sena, Colciencias, Ban­

coldex, Fondo Nacional de Garantías y 

Finagro, el cual coordinará las activida­

des y programas que desarrollen las 

Mipymes. 

o Acceso a mercados de 
bienes y servicios 

Las entidades públicas del orden nacio­

nal y regional competentes, los depar­

tamentos, municipios y distritos 

promoverán coordinadamente, la orga­

nización de ferias locales y nacionales, 

la conformación de centros de exhibición 

e información permanentes, y otras ac­

tividades similares para dinamizar mer­

cados en beneficio de las Mipymes. 

o Desarrollo tecnológico y 
talento humano 

A partir de la vigencia de esta ley, el 

Ministerio de Comercio, Industria y Tu­

rismo estimulará y articulará los Siste­

mas de Información que se constituyan 

en instrumentos de apoyo a la micro, pe­

queña y mediana empresa y en alterna­

tivas de identificación de oportunidades 

de desarrollo tecnológico, de negocios y 

progreso integral de las mismas. 

Parágrafo: El Departamento Adminis­

trativo Nacional de Estadística, DANE, 

diseñará un sistema de información es­

tadística que permita conocer el número 

de Mipyrnes, el valor de la producción, el 

valor agregado, el empleo, la remunera­

ción a los empleados, el consumo inter­

medio, el consumo de energía , las 

importaciones y exportaciones por sec­

tor económico y por regiones. La actua­

lización de estos datos será anualmente. 

o Creación de empresas 

También serán beneficiarios de los recur­

sos destinados a la capitalización del 

Fondo Nacional de Garantías, prevista 
en el artículo 51 de la Ley 550 de 1999, 

todas las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

El Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, previa concertación con las 

Cámaras de Comercio, buscará que par­
te de los recursos que reciben o adminis­

tran las Cámaras por concepto de 
prestación de servicios públicos delega-



dos se destine a cubrir parte de la finan­

ciación de los programas de desarrollo 

empresarial que ejecuta y coordina el Mi­
nisterio, con el fin de complementar los 

recursos de Presupuesto General de la 

Nación". 

Ley 1014 de 2006 

De fomento a la cultura del 

emprendimiento 

"Otro esfuerzo gubernamental impor­

tante lo constituye la sanción de la Ley 
1014 de 2006, que se convierte en un 

marco propicio que busca la generación 
de una política nacional de empren­

dimiento para promover una cultura 
empresarial y la creación de empresas. 

Algunos de los principales componen­

tes de la ley son: 

o Definiciones 

a. Cultura: Conjunto de valores, creen­
cias, ideologías, hábitos, costumbres 
y normas, que comparten los indivi­
duos en la organización y que sur­
gen de la interrelación social, los 
cuales generan patrones de compor­
tamiento colectivos que establece una 
identidad entre sus miembros y los 
identifica de otra organización. 

b. Emprendedor: Es una persona con 
capacidad de innovar; entendida 

ésta como la capacidad de generar 
bienes y servicios de una forma 
creativa, metódica, ética, responsa­

ble y efectiva. 

c. Emprendimiento: Una manera de 
pensar y actuar orientada hacia la 
creación de riqueza. Es una forma de 
pensar, razonar y actuar centrada en 
las oportunidades, planteada con 
visión global y llevada a acabo me­
diante un liderazgo equilibrado y la 
gestión de un riesgo calculado, su 
resultado es la creación de valor que 
beneficia a la empresa, la economía 
y la sociedad. 

d. Empresarialidad: Despliegue de la 
capacidad creativa de la persona so­
bre la realidad que le rodea. Es la ca­
pacidad que posee todo ser humano 
para percibir e interrelacionarse con 
su entorno, mediando para ello las 
competencias empresariales. 

e. Formación para el emprendi­
miento: La formación para el 
emprendimiento busca el desarrollo 
de la cultura del emprendimiento 
con acciones que buscan entre otros 
la formación en competencias bási­
cas, competencias laborales, compe­
tencias ciudadanas y competencias 
empresariales dentro del sistema edu­
cativo formal y no formal y su arti­
culación con el sector productivo. 

f. Planes de negocios: Es un documen­
to escrito que define claramente los 
objetivos de un negocio y describe los 
métodos que van a emplearse para 
alcanzar los objetivos. 

o Obj eto de la ley 

a) Promover el espíri tu emprendedor en 
todos los estamentos educativos del 

país. 
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b) Disponer de un conjunto de princi­

pios normativos que sienten las ba­

ses para una política de Estado y un 

marco jurídico e institucional, que 

promuevan el emprendimiento y la 

creación de empresas. 

c) Crear un marco interinstitucional 

que permita fomentar y desarrollar 

la cultura del emprendimiento y la 

creación de empresas. 

d) Establecer mecanismos para el desa­

rrollo de la cultura empresarial y el 

emprendimiento a través del forta­

lecimiento de un sistema público y 

la creación de una red de instrumen­

tos de fomento productivo. 

e) Crear un vínculo del sistema educa­

tivo y sistema productivo nacional 

mediante, la formación en compe­

tencias básicas, competencias labo­

rales, competencias ciudadanas y 

competencias empresariales a travé 

de una cátedra transversal de 

emprendimiento. 

f) Inducir el establecimiento de mejo­

res condiciones de entorno 

institucional para la creación y ope­

ración de nuevas empresas. 

g) Propender por el désarrollo produc­

tivo de las micro y pequeñas empre­

sas innovadoras, generando para 

ellas condiciones de competencia en 

igualdad de oportunidades, expan­

diendo la base productiva y su ca­

pacidad emprendedora 

h) Promover y direccionar el desarrollo 

económico del país impulsando la ac­

tividad productiva a través de pro­

cesos de creación de empresas 

competentes, articuladas con las ca­

denas y clusters productivos reales 

relevantes para la región y con un 

alto nivel de planeación y visión a lar­

go plazo. 

i) Fortalecer los procesos empresaria­

les que contribuyan al desarrollo lo­

cal, regional y territorial. 

j) Buscar a través de las redes para el 

emprendimiento, el acompañarnien­

to y sostenibilidad de las nuevas em­

presas en un ambiente seguro, 

controlado e innovador". 

Constitución nuevas 
empresas 

La Ley 1014 de 2006, en el artículo 22 

dicta estipulaciones que facilita la cons­

titución de nuevas empresas y el cual se 

reglamentó por el decreto número 4.463 

de 2006 y estipula que nuevas socieda­

des que se constituyan a partir de la vi­

gencia de esta ley podrán constituirse 

sociedades comerciales unipersonales, 

de cualquier tipo o especie, excepto co­

manditarias; o, sociedades comerciales 

pluripersonales de cualquier tipo o es­

pecie, siempre que al momento de su 

constitución cuenten con diez (10) o 

menos trabajadores o con activos tota­

les, excluida la vivienda, por valor infe-



rior a quinientos (500) salarios rrúnimos 

legales mensuales vigentes. Dichas so­

ciedades, podrán constituirse por do­

cumento privado, el cual expresará: 

1. Nombre, documento de identidad, 

domicilio y dirección del socio o so­

cios. 

2. El domicilio social. 

3. El término de duración o la indica­

ción de que éste es indefinido. 

4. Una enunciación clara y completa de 

las actividades principales, a menos 

que se exprese que la sociedad po­

drá realizar cualquier acto lícito de 

comercio. 

5. El monto del capital haciendo una 

descripción pormenorizada de 10S 

bienes aportados, con estimación de 

su valor. El socio o socios responde­

rá por el valor asignado a los bienes 

en el documento constitutivo. Cuan­

do los activos destinados a la socie­

dad comprendan bienes cuya 

transferencia requiera escritura pú­

blica, la constitución deberá hacerse 

de igual manera e inscribirse también 

en los registros correspondientes. 

6. El número de cuotas, acciones o par­

tes de interés de igual valor nominal 

en que se dividirá el capital de la so­

ciedad y la forma en que serán dis­

tribuidas si fuere el caso. 

7. La forma de administración dentro 

del tipo o especie de sociedad de que 

se trate, así como el nombre, docu­

mento de identidad y las facultades 

de sus administradores. A falta de es­

tipulaciones se entenderá que los ad­

ministradores podrán adelantar 

todos los actos comprendidos dentro 

de las actividades previstas. 

8. Declaración por parte del constitu­

yente o constituyentes, según sea el 

caso, o de sus representantes o apo­

derados sobre el cumplimiento de al 

menos uno de los requisitos señala­

dos en el artículo 22 de la Ley 1014 

de 2006 ... ". 
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